
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA ]UDICIAL DEL PRODER PUBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Radicado 2019 00430
Impugnación e Investigación de Paternidad

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, dos de marzo de dos mil veintiuno.

Atendiendo lo establecido en el artículo 386 del Código General del Proceso,
en concordancia con el parágrafo del 228 ibídem, córrase traslado a las
partes por el término de tres (3) días, del resultado del estudio genético
realizado a través del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
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